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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 22 de diciembre de 1948, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

/
CAMBIO OP1CIAL CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE (l)

i Compra Venta Compra Venta

Frarcos .. ........... ...........................«.<
Librad ................. ................................
Dólares ........... .................. ..................
Lúa* ................. ........................ .
Francos suizos ... . .. .....o...............
ReichMnark ........ ...................... .........
Franco* beigas -.......................... .
Florines ....................... , .. . .........
Escudos . .............................. ........... .
Pes<*s moneoa legab...................... .

Auxilio familiar ..........................
Turismo .........................................

Coconas suecas ............... .
Coro-«as n<» liegas ........................ .
Corenas danesas .................... .
Peso* chilenos ............... ...................

9. *5 
44. -
io,9S
«0.95

a5l>—
a5>— 

411,60 ,
43.50
2,6o

3.<H

35.70

9.35 
45> -  
11,22 
11,22

259.35

25.60 
421,90

44,6°
2,66

3»12

2.35
36.60

6 6 , -
16,40

379.50
1—s

65|25

4,00
3.90

67,65
16,81

389.—

66,90
4.«>

(1) El cambio oficial preferente cb aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de. agosto de 1948

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1<° de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas
f :-------

Trimestre 45.00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1»50
Lo que, aprobado por Ib  

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que ios señores sus* 
criptores efectúen sus reme
das de acuerdo con la expre* 
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACIÓN

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE AVILA

 Nueva industria
P etic io n ario : Don Pedro González

Blázquez.— San ta Cru2 del V alle.
C a p ita l: iSó.ooo pesetas.
E m plazam ien to: Santa Cruz del Valle.
O bjeto : Instalación fábrica de aserrar 

m adera.
p ro d u cción : ;«20o m etros 'cúbicos al 

año.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales. >
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim  n oportunos, dentro de!

• plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria (avenida de 
P ortugal, 27, bajo).

A vila , 24 de noviembre de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe , Ju lio  (Rodríguez.

5.816— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
NAVARRA

Nueva industria
Petic ion ario : Don C alix  So lá Arron- 

do.— M iranda de A rga.
O bjeto d<e la in d ustria : Pre-paracióh 

de con servas de pim iento y tom ate en 
. barriles di m adera.

Producción : 70.000 kilogram os al año^
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren .afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
©std D elegación de Industria (T eobal. 
dos, 7).

Pam plona, 13 de noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe , Féilix Salin as.

1 -417— 0 . ' .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

D eclarada «de interés nacional» por 
D ecreto del M inisterio de Industria y 
Com ercio de • 10 de febrero de 1940 la- 
fabricación de compuestos nitrogenados 
con sus inducirías com plem entarias de 
obtención de com bustibles-líquid >s, car 
bura-ntee, lubrificantes y productos quí
micos partiendo de lignitos.

Siendo que la declaración de «interés 
nacional» lleva anejo, a los efectos de 
expropiación, la declaración* de uídidad 
pública de lg obra o instalación p ioyoc-, 
tada y, a  lô , efectos de aplicación <M 
artk u lo  prim ero de la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, la declaración de urgen
cia a que eí mismo se re fiere;

Resultando que la Em presa Nacional 
C alvo  Sotelo, de C om bustibles L íq u i
dos y Lubrificantes, creada en cum pli
miento del Decreto de 22 de enero o *  
1942, ha de realizar el «Grupo Indus
trial del Ebro» (contra] term oeléctrica 
y fábrica piloto en prim era fase dé tra
bajos, y fábrica dé abonos nitrogenados 
y de com bustibles líquido» por trata
miento de lignitos, alquitranes i.aciona- 
los y residuos de petróleo im portado en 
segunda fase de instalación) s*°gún pro
yecto aprobado por la Superioridad, em
plazándose en térm ino Je  Escatrór».

Aprobado por la , D irección G eneral de 
Industria, . según resolución de i¿  di- 
noviembre de 1945 y diligencia de igual 
fecha estam pada en el plano titulado 
«Grupo Industrial de Escamón»,- se
rie E-3 F  núm ero 1 . 1 1 2 ,  trazado en 26 
de julio de 1945 por la Sección L ign itos 
de la Em presa Nacional Ca-lvo Sotelo el 
em plazam iento definido de dicho G ru 
po Industrial,

¿Esta Delegación de Industria ha d ic - 1 
tado acuerdo de ocupación de los in- ( 
m uebles, con cuyos propietarios lia E m 
presa Nacional C alvo  Sofrío  no h a  lleu

1
gado a acuerdo para su transm isión y  
que según relación form ada por La m is
ma E m presa son los siguientes, todos 
ellos del término m unicipal de E^catrón j

Parcela número 92.— L in d a : al Norte, 
con M axim iliano Pina L a c a sa ; al E ste , 
con Pedro Estrad a L ó p e z ; al Su r, con 
Alejandra H ern á n d ^  M arto-ell, y al 
Oeste, con T om ás \TOlanueva Z a b a y .. Se  
le atribuye una extensión de 455 m etros 
cuadrados.

Parcela núm ero 416.*—L in d a : al N<r- 
1 te, con José* C alasanz R oyo  C o la s ; al 

E ste , con Ju an  Antonio L iz a io  A m ig ó ; 
al Sur, con herederos de Dom ingo G a- 
rín O stalé y A lejandra Hernández M ar. 
torell, y al O este, con Pedro Puel C á -  
sión. Se  le atribuye una extensión de 
1.820 m etros cuadrados.

Parcela número 430. —  D enom inada 
«Molino Ferrán». L in d a : al Norte, con 
camino Molino F e rrá n ; al E ste , con 
Pedro Puoj C a s ió n ; al Sur, con M aría 
Martín Bárrach ina, y al O este, con a ce . 
quia de la V illa.

Parcelas núm eros 448 A y  448 B . —  
L in d a n : al Norte, con Ju an  R arr achina 
M u r; al E ste , con Carm en C lavero  La-, 
v i l la ; al Sbr, con G regorio  Estrad a O s- 
tal-é, y al Oeste, con ribera dei río Ebro . 
Se  les atribuyen extensiones de 1.020 J  
92 metros cuadrados, respectivam ente.

Parcelas núm eros 449 A y 449 B  -— 
L in d an : al Norte, con .Euseb io  G racia  
M a rtín ; al E^te, con Carm en C lavero  
L a v illa ; al Sur, con Juan  Antonio R o
meo Serrano, y al O este, con ribera del 
río' Ebro. Se  les atribuyen extensiones 
de 960 y 1S0 m etros cuadrados, respec
tivamente.

Parcela número 26.— L in d a : ai Norte, 
Sur y E s te , con brazal de riego, y O es
te, con. Jo sé  López G állego Se  le atri- 
buye una extensión de 1.220 m etros cu a„ 
drados. '

Parcela sin número..—Su s linderon son 
Acequia de la V illa  y Tapón del M olí-
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no. Extensión, 7.822 metros' cuadrados.
Parcela sin número.—Lindemos: tapo

nes Barce y José de la Turre. Exten
sión, 3.280 ipetros cuadrad *s.

Figuran como propietaros o titula
res de derechos sobre los inmuebles re- 
íorenciados los siguiente:

Doña Agueda Pina Romeo.
Doña Josefa Casanoba Sor-ibes.
Don Joaquín Estrada Asensio.
Don Juan A. Romeo Serrano.
Don Juan Barrachina Mur.
Junta Provincial de Beneficencia y  

Comunidad de Regantes de Esratrór.
En consecuencia de lo expuesto y 

para dar'cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos tercero y cuarto de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, se hace públi
co que el próximo día 10 de *nero de 
1947, y a las once horas, v partiendo 
de la C asa Ayuntamiento de Esratrór», 
se procederá a levantar acta previa de 
ocupación de-las fincas expropiabas, .ad
virtiéndose a* los propietarios y titulares 
de derechos que deberán acudir a] acto 
con documentos públitjps o privados 
acreditativos de sus respectivos dere
chos; podrán acudir en com »iñ;a do 
Peritos y tendrán derecho a requerir a 
su posta la presencia de N >tario.

Zaragoza, 19 de •■ficiembre d e -1946.— 
El Ingeniero Jefe, C . J .  Pueyo.

1.907—O.

E X C E L E N TIS IM A  D IP U TA C IO N  
P R O V IN C IA L  DE SANTANDER

Sección de Arquitectura
Segunda subasta

L a  Comisiói. Gestora Provincial, en 
sesión del dua 1 1  del corriente,, acordó 
sacar a segunda ^u b asta  la coinstruc
ción de%4 viviendas protegidas para em
pleados provinciales y cuaüo tiendas 
en el barrio de Nurnancia, de esta capi
tal, calles de A- Mendoza y Cisneros.

* El tipo que ha de servir de base a  la 
subasta el mismo del anterior, o 
sea 1.279.262,18 pesetas.

Las certificaciones de obra realizada 
serán abonadas a medida que sean 
aprobadas y enviadas por ed Banco de 
Crédito Local de España y 1̂ Instituto 
Nacional de la- Vivienda, según se^ten- 
ga establecido para estas construcciones 
protegidas.

Los precios oficiales qué formulen su 
revisión se contarán a partir del 1 de 
junio de 1945. v

La  subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones de esta excelentísima Dipu
tación, con arreglo a lo prevenido en 
el arPículo 5 dei Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a car
go de las entidades municipales y pro
vinciales d i  2 de julio de 1924, ante el 
señor Presidente de esta excelentísima 

^Diputación, gon asistencia del señ °rt Dipu
tado que se designe, a las doce Jioras 
del día posterior al vencimiento del pía 
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación d<- 
este anunció en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , pudierido presentarse 
las proposiciones en la Sección de Ar
quitectura de esta Corporación, todos 
lo* días laborables, de diez a trece, des- 

,de el siguiente en que se publique este 
'anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  hasta el anterior, inclusive, en 
i]'.:' 3e c • b-brarse !a licitación..

A todo pliego de proposiciones deberá 
acompañarse el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional, 
que se fija  en la cuantía de 24.188,93 pe
setas, cuya cantidad se ingresará en la 
Caja General de Depósitos o en la Su
cursal de esta capital, siendo ia fianza 
definitiva de 48.377,80 pesetas, cuyos 
depósitos podrán verificarse en metálico J 
o  en efectos de la Deuda'Publica.

El pliego de condiciones, presupuesto, 
planos y demás documentos se hallan 
de manifiesto en ía Sección de Arqui
tectura de esta Corporación los. niismos 
días y hora-s que para la presentación 
de pliegos.

E l abogado designado para el bas- 
tanteo de poderes será don Luis H e
rrera de Pedro. ?

Cada licitador deberá presentar dos 
sobres sellados y lacrados, uno que con
tenga ía propuesta económica, extendida 
en papel sellado de la clase sexta y 
ajustado al modelo de proposición que 
se inserta al final, y otro que tenga las 
referencias técnicas y económicas fiel 
concurrente, asi corno todos aquellos da
tos que creyera conveniente para la ter
minación <k>' La obra, como declaración 
y, en su caso, comprobantes de elemen
tos y materiales que tenga en existencia 
para «el comienzo de las ob ras: hierro, 
cemento, madera, medios auxiliareis, et- 

, cétera; tanto uno como otro deberán 
llevar consignadas en el anverso la ex
presión : «Proposición para optar* a la 
ejecución de Jas obras de veinticuatro 
viviendas protegidas para empleados pro
vinciales y cuatro tiendas» en el barrio 
de Nupiancia, de esta capital)!

Todo licitador deberá * presentar los 
documentos acreditativos de estar al co- 

■ rriente en el pago de las cargas socia 
les, así como el recibo de la contribu
ción industrial.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D.  ...... , vecino de  , provincia
de. ¿ según cédula personal de cla
se , tarifa  , número , expedida
en  a   d e.:.... de   con resi
dencia en , enterado del anuncio de
subasta publicado en el B O LE T IN  O F l.,
C IA L  D E L  ESTAD O  con fecha...........
de...... y de las condiciones y requisitos
que. se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de con*, 
trucción de. veinticuatro viviendas pro
tegidas y cñatro tiendas en esta capital, 
se compromete a tomar a ’̂ u cargo la 
ejecución de Jas mismas, con estricta su
jeción al proyecto que las d- fine y con
diciona, y a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pese
tas  y céntimos  (en %íetra), lo
que supone una baja de  por ciento,

X  (Fecha y firma )
Santander, diciembre de 1946.—El 

Presidente accidental, Francisco de Cá 
ceres y Torres.— E l’ Secretario, Luis He- 

/rrera de Pedro.
* 0 5 5 - 0 .  .  *

ÉXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE* 
SEGOVIA

Concurso para la provisión de plazas 
vacantes

En ejecución de acuerdos del Ayun
tamiento de mi presidencia, tomados 
en armonía con lo dispuesto en la Or
den de 30 de octubre de 1939, se anun

cia la provisión, por medio de concur
so. de cuarenta (40) plazas que exis
ten vacantes en -a plantilla del perso
nal del^sj^u-nicipio. en la forma y por
los turnos que a continuación so ex
presan : .*
Tumo de Oficiales ex com batientes:

*  Una plaza de Jefe de la Guardia nra-
nicipa!, dotada con m gratificación do
ocho mil pesetas anuales.

Una- de Subjefe de la m ism a, con
la gratificación de s?is mil quinientas 
pesetas.

Turno de M utilados;
Una plaza de delineante, con el ha

ber de seis mil quinientas pesetas anua
les.

Dos de V ig i la n te s  de Arbitrios, con 
el haber de trts mil setecientas ochen
ta pesetas. ‘

Dos de Serenos, cc.n el haber de tres 
mi) setecientas ochenta pesetas.
. Dos de Guardas de Jardines, con tros 
mií setecientas ochenta pesetas, y

Dos de Camineros, con tres mil se
tecientas ochenta pesetas.
Turno de ex combatientes:

Ocho de Guardias municipales, con 
el haber de cinco mil pesetas anuales.

Una de Sereno, con tres mil setecien
tas ochenta pesetas anuales. >

Turno de víctimas de la guerra y
cautivos :
Cinco de Serenos, con el habjr de 

tres mil setecientas ochenta pesefas 
anuales.

Tres de Vigilantes de Arbitrios, con ’ 
tres mil setecientas ochenta pesetas.

Una de Auxiliar de Fontanería, con 
el haber anual de cuatro mil doscien
tas ochenta pesetas. .

Turno libre :

\ Una de Maestro de Obras, con el 
haber ¿e .se is  m il'pesetas anuales y 
mil quinientas de gratificación.

Dos de Oficiales de Albañiléría, con 
cinco mil pesetas, más dos mil de grati
ficación.

 ̂Cuatro de Guardias municipales, con 
cinco mil pesetas anuales.

Una de Peón caminero, con tres mil 
setecientas ochenta pesetas.

Una de Mecánico conductor, con sie
te mil quinientas pesetas.

Dos de Vigilantes nocturnos del Ce
menterio, con t r e ,> tnil setecientas 
ochenta pesetas anuales.

La falta de aspirantes por alguno de 
•los grupo# o la no aprobación de los 
presentados determinará la corrida a  
los siguientes.

Si no se presentaran Oficiales para^ 
las p azas de Je fe  y Subjefe la Guar
dia Municipal o no fueran aprobado?, 
se proveerán entre Suboficiales.

Los concursantes deberán presentar 
sus instancias en el Ayuntamiento de 
Segovia en el plazo de treinta día* há
biles, contados a partir del siguiente a l  
en que aparezca esta' convocatoria en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, redactadas de 'Su puño y letra, y 
acompañar los siguientes docum entos:

a) Certificación del acta de naci
miento.

b) Certificación negativa de antece
dentes’ penales.
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c) C e r t i f i c a c i ó n  d e  b u e n a  c o n d u c t a  

de la A lca ld ía  d e  su  resid en cia .
d) C e r t i f ic a c i ó n  de adh esión  ai M o

vim iento N am on al.
e) C e rtificac ió n  m ó d ica  de no .pade

cer detecto  f id e o  n i en ferm ed ad  con- 
tatfio'-a que in c a p a c ite  p a ra  el d esem 
peño del c a r g o . 0

f) L o s  d o c u m e n to s  q u e  acrediten  el. 
derecho a ser in c lu id o s  en los turnos 
que e l i ja n ; v

g) C u a n to s  d o c u m e n to s  acrediten  los 
méritos de tod a ín d ole  q u e se a legu en .

L a  edad p a r a  to m a r p a rte  en este 
concurso no p o d rá  b a ja r  de vein titrés 
años, sin e x c e d e r  de c u a ren ta  y cinco, 
salvo p ara  la s  p la z a s  d e  G u a rd ia s  m u
nicipales, q u é  no exced erá  de tre in ta ; 
no podrán ten er d e fe c to  fís ico  y a lcan 
zar una ta lla  m ín im a  de 1 ,6 5 ' m etros.

A éstos se le s  so m e te rá  a  un exam en 
previo, q u e  c o n s ta r á  de d o s p artes, con
sistente , la p r im e ra , en e sc r itu ra  ai d ic
tado y o r to g r a f ía , re so lve r problem as 
relativos a la s c u a tr o  r e g la s  y redacción  

 de parte>, d e n u n c ia s  y e scrito s  d ir ig i
dos a la  S u p e r io r id a d  y  A u to rid ad es.

La se g u n d a  p a r te  co n sistirá  en con- 
 testar v erb a im en te  a  p reg u n ta n  re la cio 
nadas co n  la s  fu n cio n e s  m u n icip ales, 
coto las O r d e n a n z a s  m u n icip ales y  con 
la función e sp e c ífic a  d e  la  G u a rd ia  m u 
nicipal. v

Para h acer la  ca lifica c ió n , cad a  m iem 
bro del T r ib u n a l, que com pon drá  de 
cinco, m iem b ro s, pod rá  o to rg a r * h asta  
10 puntos p o r  c a d a  una d e  las d o s  p a r
tes del e x a m e n . 'L a  su m a total se  d iv i
dirá por e l n ú m e ro  de com pon entes del 
Tribunal, s ie n d o  e lim in ad o s los con cu r
santes que no a lca n ce n  con este  siste
ma un m ín im u m  de» seis p u n tos.

La p u n tu ació n  d efin itiva  d e  las d o s 
partes de q u e  co n sta  el exam en  deberá 
exceder d e  11 p u n to s  p a ra  lo g rar pla
za, bien e n te n d id o  jq u e  ún icam en te  ^  
rán p ro p u esto s  ta n to s  a,sP lrantes coíTl°  
plazas y q u e  por n in gú n  con cepto s#- 
rá am p ia d o  el n ú m ero  de éstas .

Se te n d rá n  en cu e n ta  la s  preferen cias 
que d eterm in a  la  O rd en  de 30 o c
tubre d e  1939 e n tre  los qu e resu lten  
em patados.

El T r ib u n a l p a ra  ju z g a r  e s te  concur
so e stará  c o m p u e sto  p o r  el señor A l
ca lde-P resid en te  del E x c m o . A yu n ta 
miento o  T e n ie n te  d e  A lca ld e  en quien 
delegue, o tro  m iem b ro  d e  la  C o rp o ra 
ción M u n ic ip a l, u n ' re p resen ta n te  dé la  
Dirección Genera*! de A d m in istració n  L o 
cal, (otro  d e  la C o m is ió n  P ro vin cia l de 
R eincorporación d e  e x  C o m b a  tientes 
al T r a b a jo  y  el S e c re ta r io  gen eral de 
la C o rp o ra c ió n  o  fu n cio n ario  en quien 
delegue. i£J r e p r e s e n ta n te  d e  Ja Comí* 
sión P ro vin c ia l d e  R ein co rp o ració n  de 
ex C o m b a tie n te s  a l T r a b a jo  n o  tom ará 
parte en el tu rn o  lib re .

<Los C a b a lle r o s  M u tila d o s  d ir ig irá r  
sus in sta n c ia s  a l señ or P res id e n te  de h  
Com isión P r o v in c ia l en e l m ism o pía* 
zo de tre in ta  d ía s .

Las cuestiones qu¿ se su sciten  y nc 
se hallen previstas serán re su e lta s  poi 
el Tribunal sin  apelación.

Segpvia, 14 - de diciembre de 
El A lcald e, A n d ré s  R eguera*

.2,054— 0 .

R E D NACIONAL DE LOS F E R R O
CARRILES ESPAÑ O LE S

E l S ervicio  de A co p io s y  A lm acen es 
- d e  da R E N F E  c o n v o ca  d o s  co n cu rso s  

p a ra  la  ad q u isición  d e :
N úm ero 118.739.— C io n to  tre in ta  y  

siete lotes de herram ien tas v ariá s  p ara  
carpin teros.

N úm ero 119.159.— T rescien to s sosenui 
tra jes im p erm ta ü ies, de tela  a c e ita d a , 
com puestos de ch aq u e ta , p a n ta ló n  y 
som brero.

L o s p lieg o s  de con d icion es (particula
res y  gen erales d el su m in istro , asi com o 
la relación  de lo tts , pueden ser reco
gidos en las o ficinas sitas en los p u n 
tos s ig u ien tes, donde ig u a lm en te  po
drán ser exa m in a d o s los co rresp o n d ieii; 
tes p la n o s:

S erv ic io  de A co p io s  y  A lm a c e n e s .—  
San C o sm e, 1, M adrid.

S erv ic io  de R ecepción  de M ate ria le s .—  
G ran  V ía , 70, cu arto , B ilb ao..
I S erv icio  d e  R ecep ción  de M a te r ia le s .—  

V llla fra n c a  de O r ia  (G u ip ú z c o a ) . ;
S egu n d a  C ircu n scrip c ió n  del S e rv ic io . 

V allad o lid  (E stació n  f. c . N o rte ).
T e rcera  C ircu n scrip c ió n  d el S erv ic io . 

Barq^lona (E stac ió n  f. c . F ra n c ia ) .
. C u a rta  C ircu n s crip c ió n  del S e rv ic io . 
M á la g a  (E stació n  f. c . ) .

E l p lazo  de a d p iis ió n  de prop osicion es 
exp ira el d ía 13 de enero de 19*47, « las 
d ieciocho h o ras.

L a  ap ertu ra  d e  p lie g o s  será pública  
y  se .e fectu ará  a  las d iez  h o ra s  ded d ía  
sigu ien te , o sea e l 14.

M ad n d , 19 de d ic ie m b re  d e  194O.— P or 
e l Jefe d el S e rv ic io , A . M en d oza.

5.S42— O,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO U R Q U IJO

E l C o n sejo  de A d m in istrac ió n  de e^te 
B an co , h acien d o u so  d e  la facu ltad  que 
determ ina el artícu lo  35 de sus E sta tu 
tos y d<- acuendo com lo e sta b le c id o  put 
el; D ecreto  d e  31 d e  d ic ie m b re  d e  1941, 
h a  acord ad o e l p a g o  do uñ d ivid en do 
d e  cu aren ta  p eseta s por a cció n , siendo 
de cu en ta  del accio n ista  el im puesto de 
utilidades.

El pago re efectu ará  a partir ded día có  
de dioiem bre a ctu a l, con tra  cupón n úm e
ro  44, todos Jos d ías lab orab les, a  las 
horas d e . C a ja , en este  f B an co  y  en sus 
S u cu rsa les  y  A g e n c ia s .'

M adrid , 18 d e  d ici’em b re d e  1946— E l 
P residen te  del C o n s e jo  A d m in is tra 
ción , M arq u és de U r q u ijo *

S.&fi-Pj_______*

BANCO D E  ARAGON  

Dividendo activo

E l C o n sejo  de A d m in istración  h a  a co r
dado repartir un d ividendo a ctivo  de 
5 68 por 100, q u e  con el ya sa tisfech o  
representa e l 9*68 por too en el año.

L a s  acciones liberadas, del num ero 
1 al 40.000, (percibirán 23*8335 pesetas
líq u id as  

L a s  acciones con el 40 P ° r ro°  d es* 
.em bolsado h asta  1 de en ero  de 194b p er. 
91birán 10,3334 p o e t a s  Jíquidas.

El pago s e  e f e c t u a r á  a  p a r t i r  d e l
d ía 21 de ios corrientes en to d as. L *  
o ficinas del B anco de Arngi^n y en lo**' 
siguientes B a n co s#  B anco  dé B ilbao, e:r 
B .lb a o ; C réd ito  N avarro  y L a  V a s c o  
nia, en Pam plona ; B anco Guipii/.c^anOy 
en San S e b a stiá n ; B anco de Sam ando», 
en Sañtander , B anco P astor, en La C o - 
ruña, y B anco do V ito ria , er. Y itorL ., 
contra presentación do ¿os extracto s d*  

in scrip ció n .,

Z a rag o za , ’» 7 de d iciem bre d«. 194 b.- 
E l C o nsejero Secretario . P e in a n d o  L<v 
zano.

1 .8 4 7 - v .  ____________

ASOCIACION M U T U O  B EN EF IC A  
D E FUN CIO NARIOS DE LA ADMI

NISTRACION D E  JUSTICIA

Convocatoria

E l C o n s ejo  \L Admi* L ti ación de J -  

cha Asociació>n con vo ca  Ju n ta  g e m ía -  
ord in aria  p a ra  el d ía  23 d e  id a  ero do 
1947, y  en  el térm ino lijad o  <71 él J!'; 
n*afo tercero del artícu lo  4.1, so p u b r 

• c a rá  en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  el correspondiente orden dót 

/ l í a ' y  d es ig n ará  <m local y la lim.i < n 
*que habrá de tener lu gar ha reunión.

M ad rid , 20 de diciem bre de 1946.-—tí 
S ecretario -C o n tad o r, x\. Cruz-

5- s ^ p .  __________

UNION DE D R O G U E R O S  

San Eugenio, 8.— Madrid

C onvocatoria

P or acuerdo dol C o n sejo  de A dm inis
tración  se con vo ca  a Junta general ex 
traord in aria , efi la sa la  de grem ios d*A 
C írcu lo  de la  U nión  M ercantil, avenida 
de José A ntonio, 24, el día 29 del c o 
rriente, a las onop ,de la m añana,- en 
prim era convocatoW a, y si no hubiese su
ficiente núrfiero, en segunda con vo catoria  
el d ía  sigu ien ie , fecha 30, a 5a m ism a  
hora.

O r d e n  d f . l  d ía  

i .°  L ectu ra  del acta  anterior..
2.0 V alorización  de las acciones. 
j . °  R u ego s y preguntas.
4.0 D im isión del C o n sejb .
5.0 N om bram iento de nuevo C o n sejo .

M adrid, 16 de diciem bre de 1946 —  
El Secretario  d el C o n se jo , B arto lo m é 
G alcerán .

5.840— P .

 COMPAÑIA DE RI EGOS DE L E
V A N T E , S. A.

A  p artir del día  1 .° de enero pró- 
x im o se p agarán  la? o bligacion es 5 por 
100, ^misión 1928, q « e resu-taron a m o r
tizadas en el sorteo celebrado en 28 do 
jun io último,- a razón de 488,50 pesetas, 
deducidos im puestos.

El pago se verificará  ¿n el b a n c o  H is- 
 jlano C o lo n ial y S iiu licato  de B an q u ero s 
de B arcelon a, S . A . (F ern an do, 34), en  
las condiciones indicadas en nuestro 
anuncio de 31-7-41, publicado en la  P re ju  
sa d e  B arcelon a.

A lican te, 16 de diciem bre de 1946.

 5-844— 1p - •
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Obras de un aprovechamiento hidro -elé
ctrico en el río dTuria, términos de 

Gestalga y Bugarra (Valencia
Habiéndose declarado de urgente eje» 

*¿uci-ón., por Decreto de i de marzo «del 
Año en curso, a los efectos de qut les

sea aplicable el procedimiento de m gen- 
cía para la expropiación forzosa previs 
ta en . la Ley de 7 de octubre d- 1939. 
todas las obras comprendidas-en la con» 
cesión otorgada por Orden del Minis
terio d ev Obras Públicas de 3 de febre
ro de 19*41, para un aprovechamiento en 
el río Turia, destinado a la producción

de energía eléctrica, en ls » términos de 
Gestalgar y Bugarra, se hace público 
por ei presente edicto qu. se ha de pro 
ceder inmediatamente a ocupar las finI 
cas que se rdacionan a continuación* 
con los nombres y domicilios d* sus' 
propietarios, según los datos recocidos 
por, esta Entidad*

NUMERO  
DEL  

POLIGONO
NUMERO 

DE LA 
PARCELA

CLASE
DE

FINCA
SITUACION | NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO

* 5
5
•5 *5
5
5

7.16

$56
862
*55

52

Secano
Idem ...........
Huerta ’ ... 
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem .........

Camino La Endenia ......
Idem .................
Idem ........... .
Idem ......
Idem
Idem '........
Partida Garnell ..............

/ . '

D. Luciano Pavía Tárrega 1........
D. Antonio Cervera Ort.z ............... ...............
D. Francisco García Cervera ... ..h .... ........
D. Vicente Sánchez Herráez
D Nicolás Pavía O rtiz ........
D. Antonio Cervera O rtiz  .......
D. Francisco Moreno Sánchez ..........

Gestalgar.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Ioem.
Idem.

En su virtud, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la m e n c io n a d a , L e v  d e  7 
de octubre de 1939 y en la Orden co. 
munieada de O.de noviembre del-mismo 
año, se anuncia por el prtsente que el 
próximo día tr de enero de *947, a* las 
doce de la mañaoia, se procederá a le
vantar el acta previa de la ocupación 
de cada una de las relacionadas fin< as, 
a  cuyo acto d e b e r á n  acudir - los int< ce
sados, acompañados, si lo estiman con
veniente, de su$ per:tos,„teni ndo dere
cho a-requerir a su costa-la  presencia 
de un Notario y llevando los documen
tos acreditativos de sus respetivos d e r e 
chos y el recibo de contribución terri
torial correspondiente ai primer trimes
tre del año en curso.'

Valencia, 20 de diciembre de 1946.—  
El Ingeniero representante de la Pape
lera Española, C„ A ., Luis Zaibidéa-

5.822— P„ 

SOCIEDAD H ID R O EL EC T R IC A  
D EL  CH O RRO

Pago de dividendo
A partir de la publicación de este 

anuncio se abonará por }os Bancos San
tander y Central un dividendo activo, 
libre de impuestos, segundo a cuenta de 
los beneficios 'del presente ejercicio, de 
pesetas 12,50, contra cupón número 62.

Dicho dividendo será abonado, a volun
tad del accionista, en metálico o en 
aociones. Caso de optar por hacerlo 
efectivo en acciones recibirá una acción, 
totalmente liberada, con cupón núme
ro 64, contra 40 cupones número 62. 
Este derecho podrá ejercitarlo hasta el 
31 de diciembre de 1946; pasada esta 
lecha los accionistas que no lo hayan 
así efectuado lo percibirán en metá'lico.

 S u s c r i p c ió n  d e  a c c i o n e s

El Consejo de Administración de Hi
droeléctrica del Chorro, haciendo uso de 
las facultades que le fueron conferidas, 
ha acordado poner en circulación, ofre
ciéndolas a los actuales accionistas, »as 
47.993 acciones, serie B, que Hidroeléc
trica del Chorro tiene en Cartera, por 
su valor nominal, mas 50 pesetas por 
título en concepto de gastos, y en la 
proporción de 19 acciones nuevas por cada 
¿ o g  acciones que posean, utilizando p a r a .  

\

ello y  quedando anulado para todo otro 
efecto el cupón número 63. En el acto 
de la suscripción de acciones se abonará 
el total impone más ios gastos, quedando 
así totalmente liberadas y con todos los 
derechos que a las demás acciones ya 
en circulación corresponden a partir de 
enero de 1947, £or lo que el plazo para 
esta suscripción terminará el 31 de di
ciembre de 1946.

Esta suscripción de acciones núme
ros 129.508 al 177.500, serie B, tendrá el 
carácter de condiciona»!, que se elevará a 
definitivo al ser concedida por la supe
rioridad la preceptiva autorización que 
requiere la operación y que ha sido so, 
licitada.

Los señores accionistas que deseen 
ejercitar este derecho podrán hacerlo eti
los Bancos Central y Santander. '

Madrid, i& de diciembre dé 1946.— El 
Presidente del Consejo de Administración.

5-845-P. . '

A D M I N I S T R A C I O N  
D E   J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

MADRID

Citación 

Don Juan Manuel Sainz de ios Terre
ros y Ranero, Abogado, Secretario de 
la .Magis^a'tura de Trabajo núm. 4 
de los de^estag capital.

C ertifico: Que por providencia dictada 
en el día de hoy se ha acordado citar 
por edictos al productor Teobájdo Ca
ñada, cuyo domicilio se dt-sconoce, para 
que comparezca en las oficinas de esta 
Secretaria el próximo día quince de ene
ró, a la< once de, su mañana, a los 
efectos de celebrarse <íos actos dé con
ciliación o, en su caso, de juicio, en el 
expediente seguido a instancias de la 
Delegación Provincial de Trabajo con
tra la empresa de doña Olvido Gon
zález Mederiz, advirtiéndole que debe
rá concurrir con cuantos mediqs de 
prueba intente valerse y de que él jui

cio no se suspenderá por incomparecen- 
cia de parte, parándole por. tanto el per
juicio a que hubiere lugar en derecho*

Y para &u publicación en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO, sií* 
viendo de citación al mencionado pro-; 
ductor, expido el presente en Madrid a , 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.— Juan Mahuel Sainz.

1.880— O ,

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente se hace público, a los 
fines legales procedentes, que en el Juz
gado de primera Instancia número 18 
de Madrid se sigue expediente sobre de
claración de falh umiento de don Félix 
Puebla y Luengo, natural de Alcalá de 
Henares, hijo de Félix y Concepción, 
de sesenta años, que se ausentó de su 
domicilio en esta capital en. 1913, cuva 
declaración ha promovido su esposa, do
ña Hilaria Gjómez Njlontemayor.

Madrid, 7 de crciembre de 1946.--EI 
Juez de Prim era ‘'Instancia, interino, 
Antonio Ruiz López. — El Secretario: 
P. H ., P. Almárcegui.

1.&40— A . J. i-“ 2Í-I2-946

LA BISBAL

Edicto 

En virtud de lo acordado por el s*ñor 
Juez de Primera instancia, R e g e n te  de 
este Partido, en méritos óe\ ex p ed ien te  
promovido por don Francisco Silvestf® 
Cuaranta. sobre declaración del 
miento de su tía doña María, conocio* 
también por Catalina Guárante L inas,

. la que se marchó a América y desde 
el año mil novecientos diez 4 no se a 
tenido noticias de la misma, por d pr - 
sen-te se .d a  conocimiento de la existen
cia del expediente a j o s  efectos de a 
L ey de 8 de septiembre de 1939-

L a  BlsbaU 9 de noviembre de itjí6- 
El Secretario (ilegible).

S .696-Á . J »> 22-12-946


